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CONTRATO DE SERVICIOS:2026615

DEPENDENCIA: Subdirección de Gestión en vía

CONTRATISTA: EDYSON JAVIER LOPEZ VELASQUEZ

IDENTIFICACIÓN: 1023914414

PERIODO CERTIFICADO: Desde 1/02/2026 hasta 28/02/2026

SUSPENSION DE CONTRATO () días, del al

VALOR HONORARIOS Y/O SERVICIOS: Dos millones setecientos once mil cien ($ 2.711.100) pesos M/CTE.

 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR SERVICIOS ASISTENCIALES REALIZANDO LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA LA OPERACION EN CAMPO DEL
PROYECTO BICIPARCEROS Y LA EJECUCION E IMPLEMENTACION DE LAS POLITICAS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DE LA SUBDIRECCION DE GESTION EN VIA,,,,,,
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

 

 

ACTIVIDADES DEL CONTRATO:

 

# Actividad Observaciones por Actividad

1

Brindar apoyo de acuerdo a la necesidad del
servicio a las actividades de índole operativo
para llevar a cabo la planeación y puesta en
marcha de los polígonos escolares seguros y
cicloexpediciones programadas para el buen
funcionamiento de Biciparceros y las demás que
requiera la Secretaría Distrital de Movilidad.

Se ejecuto la proyección de la ficha técnica y
reconocimiento del KMZ que se acogería a los
nuevos colegios donde se implementará la
modalidad de Biciparceros para este nuevo año
del polígono 15 de Ciudad Bolivar. Adicional se
incluye la programación semanal donde se
evidencia el cronograma de cada actividad,
tareas, convocatorias, formalización y talleres
administrativas durante la jornada y el registro
de asistencia e inasistencia de los estudiantes
en el mes de febrero que ya están activos en el
programa Biciparceros.

2

Cumplir con el diligenciamiento correcto de la
información en los formatos y documentación,
así mismo, brindar la información necesaria y
oportuna para la actualización de las bases de
datos relacionadas con el componente de
operación en vía de Biciparceros.

Se verifico la información de acuerdo con el
Directorio de padres de familia del polígono 15
del Colegio Ismael Perdomo IED de la Localidad
de Ciudad Bolivar, donde se hizo llamadas y se
confirmó en la base de datos registrada en los
formatos del OPV para promover la continuidad
en el programa Biciparceros por parte de los
estudiantes del nuevo año.
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3

Asegurar la comunicación vía móvil con la
comunidad educativa y demás integrantes del
equipo, de manera asertiva y velando por el
buen trato hacia los demás actores de
Biciparceros.

Se comunico la encargada asertivamente con
todos los miembros del equipo de trabajo de la
zona de Biciparceros, a través de diferentes
canales de información como los grupos de
WhatsApp y Correos electrónicos, donde se
compartieron reportes claves incluyendo la
programación semanal en cada polígono y en
los grupales de padres, las invitaciones al
programa y evidencia de asistencias,
convocatorias , formalizaciones, Actividades
lúdicas y recorrido por cada polígono, esto se
encuentra evidenciado en el formato de
evidencias y en los grupales de padres.

4

Coadyuvar y contribuir en la implementación de
actividades pedagógicas en seguridad vial,
ciudadanía y hábitos sostenibles a los
beneficiarios y en el desarrollo del
acompañamiento de los polígonos escolares
seguros Biciparceros, en concordancia con las
normas aplicables vigentes.

Se ejecuto la actividad lúdica de Biciparceros
sobre el uso adecuado del casco, participaron
tres estudiantes del Colegio El Ensueño (IED),
del polígono 15 de Ciudad Bolívar. A través de
dinámicas por estaciones y ejercicios prácticos,
se reforzó la importancia del correcto ajuste del
casco, verificando la posición de los broches en
“V”, el ajuste firme en la cabeza y su estabilidad.
La actividad permitió fortalecer conocimientos
sobre prevención de lesiones y promover
hábitos de movilidad segura, saludable y
sostenible, resaltando que el uso del casco es
una medida fundamental para la protección de la
vida.“Porque la vida vale más que una gran
excusa.”

5

Asistir a las reuniones con estudiantes, padres
de familia y comunidad educativa para realizar
las convocatorias, acuerdos y actividades
necesarias, con el fin de garantizar el desarrollo
de la operación en vía y dar cumplimiento a
metas de beneficiarios y viajes de Biciparceros.

Se ejecuto las actividades de apertura en el
Colegio Rogelio Salmona IED, la formalización
en el Colegio El Ensueño IED y la toma de datos
en el Colegio Ismael Perdomo IED, con el
propósito de optimizar el proceso operativo del
programa y promover la movilidad segura en
bicicleta de los estudiantes del polígono 15 de la
localidad de Ciudad Bolívar. Se realizó
acompañamiento presencial a las reuniones y
jornadas programadas. Asimismo, se
consolidaron las actas correspondientes a
reuniones locales, actividades pedagógicas,
talleres y tareas contempladas en las
programaciones establecidas. De igual manera,
se relacionaron los enlaces institucionales de
cada colegio para la verificación y control del
registro mensual de firmas de asistencia de los
estudiantes vinculados al programa.

6

Recibir la bicicleta para uso exclusivo en el
desarrollo de las actividades contractuales, en
la fecha establecida por la entidad y conforme al
procedimiento establecido. Al finalizar el
contrato o cuando la entidad lo requiera, el
contratista deberá entregar la bicicleta en
óptimas condiciones, dentro de un plazo
máximo de cinco (5) días hábiles, siguiendo
igualmente el procedimiento establecido. En
caso de hurto, pérdida o daño del elemento, el
contratista deberá conocer y cumplir el
protocolo e instructivo vigente de la entidad
sobre la gestión de estos eventos.

Se recibió la bicicleta institucional en el Patio 4,
identificada con el código SDM276-ACT276 y
placa No. 142541, destinada al desarrollo de las
actividades propias del contrato, garantizando el
uso adecuado de este elemento conforme a los
procedimientos establecidos en el programa
Biciparceros.

7

Mantener un cuidado responsable y permanente
sobre la bicicleta suministrada por la entidad,
realizando el alistamiento, aseo y los ajustes
necesarios para garantizar su óptimo
funcionamiento, según el protocolo establecido
por la entidad.

Se ejecuto el alistamiento, aseo y
mantenimiento diario de la bicicleta y los ajustes
necesarios para garantizar su óptimo
funcionamiento del día a día en las tareas
diarias de cada recorrido para tener una buena
imagen institucional.

8

Diligenciar el formulario preoperacional y post-
operacional establecido por la entidad en los
tiempos y requerimientos definidos, con el fin
de garantizar el buen uso de la bicicleta y el
correcto desarrollo de la operación.

Se realizó el diligenciamiento diario y oportuno
del formato institucional, cumpliendo con los
tiempos y lineamientos definidos para el control
preoperacional y post-operacional de la bicicleta
institucional, Previamente, se realizó la
respectiva verificación preoperacional,
revisando el estado general de la bicicleta, el
sistema de frenos, llantas, luces y demás
componentes, con el fin de asegurar su correcto
funcionamiento y condiciones óptimas para la
operación, Así mismo, se evidenció el formato
de control preoperacional y post-operacional
correspondiente.

9
Dar cumplimiento a lo establecido en los
procedimientos y protocolos de la operación en
vía de Biciparceros.

Se ejecuto en la semana a desarrollar
actividades y procedimientos con los protocolos
de la operación en los recorridos de manera
puntual y con el mayor compromiso posible de
mis tareas diarias, Actividades diarias, Toma de
Asistencia y ubicación tiempo real en el
recorrido en el grupo de familia.

10

Cumplir las normas vigentes de tránsito
terrestre y de convivencia con la ciudadanía
tanto en los polígonos escolares seguros, como
en los desplazamientos necesarios para la
prestación del servicio; se hace especial
hincapié en el uso del casco y todos los
elementos de seguridad establecidos en el
Código Nacional de Tránsito Terrestre, Ley 769
de 2002, así como cumplir con las indicaciones
de comunicación en la vía establecidas en dicha
Ley.

Se respeto la vigencia normatividad en tránsito
y correcto uso de los elementos de protección
personal en cada uno de los desplazamientos,
evidenciando en la certificación vigente de la
plataforma SIMIT.
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11

Portar, utilizar y mantener en excelente estado
los equipos, prendas de imagen institucional y
los elementos de protección personal y bicicleta
que le sean entregados por la Secretaría Distrital
de Movilidad para la prestación del servicio,
utilizándolos exclusivamente en las actividades
programadas, en caso de no entregarse
elementos de imagen institucional utilizar
prendas y elementos del color y/o uso similar
acorde a la imagen institucional.

Se hizo uso adecuado de la imagen institucional
y de los elementos en cada una de las
actividades programadas, garantizando la
visibilidad de los diferentes logos, elementos
reflectivos y de protección, esto quedó
evidenciado en el formato de evidencias de la
imagen institucional.

12

Reportar al supervisor cualquier novedad que
impida la normal ejecución de las actividades
respetando los tiempos establecidos por la
entidad de manera que se permita la revisión,
aprobación y suscripción del trámite que sea
necesario.

En el desarrollo del contrato no se presentó
alguna novedad que impida la normal ejecución.
Razón por la cual no se notifica al supervisor del
contrato alguna solicitud en relación a esto.
Cabe aclarar que de presentarse algún tipo de
novedad será notificado al supervisor en los
tiempos y parámetros establecidos por la
entidad.

13

Apoyar el proceso de convocatoria de
estudiantes de las diferentes instituciones
educativas pertenecientes a Biciparceros, para
cumplir con la meta de beneficiarios y viajes
establecidos por la entidad acorde para la
vigencia.

Se llevó a cabo la convocatoria en los colegios
del Polígono 15, en la localidad de Ciudad
Bolívar, donde se evidenció el ingreso a los
salones para socializar la información del
programa Biciparceros. Durante la jornada, se
realizó la invitación directa a los estudiantes
mediante un link se registró a los estudiantes
interesados, donde quedo en la base de datos
de convocados para llamar a los padres de
familia, participando en reuniones de toma de
datos y espacios de encuentro con acudientes.
Estas acciones permitieron presentar el
proyecto, resolver inquietudes y recopilar la
información necesaria para fortalecer la
vinculación y el acompañamiento de los
estudiantes.

14

Apoyar a la Subdirección de Gestión en Vía en
las demás actividades requeridas que el
supervisor del contrato le asigne y que guarden
relación con la misionalidad de la Secretaría
Distrital de Movilidad.

Se llevó a cabo la reunión general del equipo
NNP en el salón presidencial del IDRD, un
espacio fundamental para dar inicio al 2026 con
claridad y compromiso. Con una amplia
asistencia, el equipo se reunió para conocer en
detalle las proyecciones, lineamientos y metas
del proyecto Niñas y Niños Primero. Durante la
jornada, cada líder presentó la forma de trabajo
para este nuevo año, explicando estrategias,
metodologías y objetivos específicos de los
programas Ciempiés, Al colegio en bici,
Biciparceros y Guarda caminos. Se socializaron
las novedades del servicio, las condiciones
institucionales y la importancia de mantener una
comunicación efectiva y unificada en cada Zona
o Localidad. El encuentro permitió fortalecer el
sentido de pertenencia, resolver inquietudes y
alinear al equipo bajo un mismo propósito:
garantizar procesos seguros, pedagógicos y
transformadores para los niños y niñas de la
ciudad. La reunión cerró con el compromiso
colectivo de trabajar con responsabilidad,
pasión y coherencia durante todo el 2026, donde
se evidencia el listado de asistencia a reunión
general equipo NNP.

La presente certificación se expide en Bogota D.C., a los 28/02/2026

 

 

 

Firmado y aprobado digitalmente por:

OSCAR GIOVANNI LADINO

80013805

Supervisor Contrato
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